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RESOLACION DE ALCALDA N" 317-2011-MDNCTI/ALC.

Nuevo Chimbote, 29 de agosto del 2013-

VISTOS; El Acuerdo de Corcejo N" 42-2014-MDNCH de 13 de agosto 2014, que

aprueba por urunimidad, otorgar la suma de 1,200-00 nuevos soles , afavor de la señora

Macaria Yaluis de Quesada, para la compra de medicina, con la firulidad que pueda

cubrir la enfermedad de parquinson que padece, y.

CONSIDEMNDO;
Que, las municipalidades son órgarns de gobiemo locol, que emarwn de la voluntad

poputar, son personas jurídicas de derecho público, con autorcmía política, económica y
'aáministratiw, 

en asuntos de su competencia, son promotorcs del fusanollo local y del

mejoramiento de la calidad de vida de la población adscrita a su jurisdicción, velando Por
el-correcto uso y aplicación de los semicios públicos locales, y tiene plern capacidad para

el cumplimiento de sus frws;

Que, medianre Informe 109-2014-MDNCH-UfuRHII/BS de fecha 18 de agosto del

2014, la Jefe de Bieresitar social, manifesta que mediante expediente administrativo No-

29350, la ieñora Mrcaria Yaluis de Quezada, identificada con DNI N" 32858397' de 68

años de edad, solicita apoyo económico para comprar medicamentos, con la firalidad que

pueda cubrir la enfermedad de "Parquiwon" que padece;

Que, está probado fehacientemente, que la señora Macaria Valuis de Quezada,

padece-d" la enfermedad de parquison en ateru:íón a la recetas onexadas en el expedienle
'administraf 

ivo, por lo que en merito a ello se ha dado el acuerdo de concejo N" 42-2014-

MDNCH de t3 fu agosto 20t ; autorizando la suma de S/. 1,200.00 nuevos soles;

Que, estando a lo expue'sto y de conformidad a las facultades conferidas,en el

numeral fi An. 20. de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, en cotrcordancia

con la l,ey N. 2841 t : Ley General del sistema Nrcional de Presupuesto para el Aín Fiscal

2011, en los Ans, perlinenl?s,:

SE KESUELVE:
)nricuto PRTMERu.- APRDBAR lll PETICIÓN GRACUBLE presentada

por la señora Macaria Valuis & Quezada, identifcada con DNI N' 32858397, en atención
'al 

acuerdo de concejo N" 42-2014-MDNCH de fecha 13 de agoslo, en consecuencia

autorícese el monto a" Sl. I,ZOO.OO mtevos soles, para la compra de medicina' a fovor de

la señora en mención, la misma que se afectará a la fuente de frunciamiento que desipTe

la OJicina General Planifcacién, Presupuesto, Irwersiones y Sistema'

ARTíCULO SEGIINDO.- La Ofcina General de Administración, en coordinación

con los órganos comryterrles quedan errcargados de cumplir la presenle resolución de

acuerdo a ley

C. c-:
ALC
GNM
OAYF
OPPS

Regístre se, Comuníquese y Cúmplase -
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